
Una por una, las medidas del
gobierno para fomentar el uso
de «dólares del colchón»
22/05/2025

El  Gobierno  derogará  la  mayoría  de  los  regímenes  de
información fiscal para simplificar el sistema de recaudación
y fomentar que la gente use los dólares del colchón.

Las principales medidas anunciadas serán:

 Derogan  los  regímenes  de  información,  que  son
mecanismos  a  través  de  los  cuales  comercios  y
profesionales tienen que remitir a ARCA la información
de las operaciones de los ciudadanos.
 Derogan el reporte CITI de los escribanos.
 El régimen informativo de compra venta de vehículos
usados también va a dejar de ser parte de los reportes y
ninguna operación se va a reportar a ARCA.
 El régimen informativo del pago de expensas también va
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a quedar derogado.
 El código de transferencia inmueble: a partir de ahora
el vendedor de una propiedad o el agente inmobiliario no
deberá  reportar  a  ARCA  cuando  ponga  en  venta  una
propiedad.
 El  régimen  de  consumos  relevantes  de  electricidad,
agua, gas y telefonía. A partir de ahora los proveedores
de servicios públicos no deberán reportar a ARCA esos
consumos.
 Los  bancos  dejarán  de  informar  a  ARCA:  por
transferencias  y  acreditaciones  bancarias  menores  a
$50.000.000 pesos para personas físicas y $30.000.000
para personas jurídicas.

Extracciones en efectivo se informaban desde cualquier monto:

A  partir  de  ahora,  cumpliendo  los  estándares1.
internacionales, va a ser de 10 millones de pesos para
personas físicas y jurídicas.
Los saldos al último día del mes bancario eran de entre2.
$700.000 y $1 millón.
Ahora, se elevan a $50.000.000 para personas físicas y3.
$30.000.000 para personas jurídicas.
Información  sobre  transferencias  y  acreditaciones  en4.
billeteras virtuales: antes era de $2.000.000 y ahora se
eleva a $50.000.000 para personas físicas y $30.000.000
para jurídicas.
El régimen incluirá a todos los contribuyentes, menos a5.
los categorizados como grandes contribuyentes y a las
personas jurídicas.
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